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Año 1908.—Número 290

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
IH*«,Tte oficial

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augustá Real Familia.

(Gedceta del ^1 de Diciembre de 1908.)

iwisMimtt.
ÏMI^rWO DE HEDIEOE.

EXPOSICION.

SEÑOR: La investigación téc
nica del impuesto de derechos 
reales, aunque ednsignada en to
dos los Reglamentos dictados para 
hacer efectivo el tributo, no tuvo 
unidad orgánica hasta que el Real 
decreto de 22 de Enero de 1907 
la estableció con vida propia en 
las tituladas investigaciones re
gionales creadas por el mismo. 
Su necesidad la impuso la dero
gación del antiguo principio de 
derecho fiscal de imprescriptibi
lidad de los derechos y rentas del 
Rey, incompatible con el concep
to actual de la misión que la Ad
ministración pública llena en la 
vida del Estado, inspirada en un 
sentido más benévolo del derecho 
del contribuyente y por lo que 
respecta á este impuesto expre
samente derogado por el art. 11 
de la ley de 2 de Abril de 1900 al 
consignar la. prescripción de la 
acoion administrativa para exi
girle, hubiérase ó no liquidado, 
á los quince años contados desde 
la fecha del contrato ó desde la 
existeqcia del acto.

Consecuente con este precepto, 
ya la propia ley reconoMó, nosola- 
mente la facultad, sino el deber 
de los funcionarios facultativos 
del ramo de promover la investi- 
gaoion, si bien no pudo porol 

momento atender á regularlo en 
forma quesos resultados se tradu
jesen en efectos inmediatos. La 
escasez de personal facultativo y 
la casi carencia de personal auxi
liar administrativo, por un lado; 
la multiplicidad de servicios en
comendados á los Abogados del 
Estado en las provincias, despúes, 
y quizá prejuicios de que no es 
dado desprenderse de repentq, 
sino cuando arraiga en el funcio
nario un íntimo convencimiento 
de que la conciencia del deber 
cumplido dignifica todas las fun
ciones, fueron concausas de que 
el pensamiento no alcanzase la fi
nalidad que le informaba.

Las estrecheces de nuestro pre
supuesto y la parsimonia en afron- 
trar un aumento de gastos que, 
aunque sean repreductivos á pla
zo más ó menos corto, se traduce 
por el momento eh el temor de 
desequilibrio con los ingresos, 
obligaron á conciliar esta impe
riosa imposición do nuestra eco- 

. nomiarentistica, con la no menos 
apremiante de evitar prescripcio
nes extintivas de las rentas pú 
blicas, creando por vía de expe
rimentación, más que como he- 
cheu definitivo, las investiga
ciones técnicas regionales á car
go de un solo empleado.

El tiempo transcurrido en el 
ensayo, ha venido á demostrar 
las deficiencias naturales anejas 
à la implantación de servicio nu- 
vo tan complicado corno la inves 
tigacion de la riqueza oculta, 
mucho más cuando está reproseu- 
tado por actos de la vida civil, 
cuya exteriorización#rehuyen.con 
frecuencia los interesados y entro 
esas deficiencias no es la más pe
queña, la dificultad demostrada, 
de ordenar un número de datos 
contractuales y necrológicos, pro
ducidos en un área de seis ó más 
provincias, tan abrumador que 
su simple manipulación resulta 
superior á la actividad de un solo 
Agente, dedicado además al pe
noso recorrido de las capitales y 
cabezas de partido, con medios de 
locomoción para llegar á muchas 
de éstas, en alto grado lentos y 
penosos, haciendo mayor la defi
ciencia apuntada la igual dificul
tad de irradiar, sin contar para 
ello elementoauxiliar alguno, los 
resultados demsa labor, cerca de 
los contribuyentes, de tas Auto- 

rilados locales y provinciales y 
de los Agentes de la Administra
ción, cuya ayuda había de impe- ' 
trar para el éxito de sus trabajos.

Como resultado de esos obstá
culos; se impone la conveniencia 
do una diferenciación en los ele
mentos de la investigación técni
ca, que separe y contrasto lo que 
en la función es gonuinamonte 
activo, de lo'que es esencialmen
te orgánico y directivo, y que 
reduzca en el primer aspecto el 
área de acción, para que, limitan
do también el número de gestio
nes indagadoras, no abrume al 
encargado de realizarías con una 
pesadumbre insoportable. Va en 
parte predominó esta idea en la 
ley de 2 do Abril de 1900 y su 
Reglamento, al hacer peculiar de 
los Liquidadores del impuesto en 
las capitales y en los partidos la 
investigación propiamente dicha 
y al establecer por primera vez en 
su art. 7.° la revision de los docu
mentos declarados exentos por los 
liquidadores y acordar el nombra
miento de Visitadores, Inspecto
res ó Delegados especiales, pero 
estas funciones no quedaron ple
namente desarrolladas, acaso por
que el exceso de labor legislati- 
vi en aquel período no dejó oca
sión para descender á detalles de 
perfeccionamiento, cuya ocasión 
más propicia se estimó fuera más 
adelanto, cuando el plan rentís
tico, económico y financiero, en
tonces con. vigor iniciado, per
mitiera acometer lo que de mo
mento tenia sólo carácter cir
cunstancial.

En igual punto de vista que el 
antes expuesto, coinciden los in
formes rocogidos por la Diracion 
general del ramo, observando 
que la esfera de acción para per- 
seguir las ocultaciones debe ser 
geográficaraente reducida, así 
para que elin vesligador conozca y 
domine todo el proceso de la sus- 
trac,eion al tributo y sus acciden
tes, como para que pueda coordi
nar todos los datos aportados sin 
el peligro de que, por abarcar 
una extension mayor, la inton'- 
sidad de su gestion se perjudique 
y disminuya sus efectos.

Para evitar esas dificultades 
con esperanza de éxito fructuoso, 
parece al Ministro que suscribe 
lo más conveniente, de una par
te adoptar la division de partidos 

judiciales y de provincias que 
tienen en su favor las sanciones 
de la tradición y las costumbres, 
y de otra subdividii: la función 
investigadora, separando los dos 
elementos que hoy la integran, 
creando una Sección ó función 
meramente investigadora á cargo 
de los, Liquidadores del impues
to en los partidos y de las Abo
gacías del Estado en las capitales 
de provincia, que tendrá como 
misión el descubrimiento dolos 
actos y 'contratos sustraídos á la 
obligación constitucional de asis
tir en la debida proportion al sos
ten imiento de lascargaspúblicas, 
y una Sección principalmente 
inspectora, que vigilando cons
tantemente los actos de los Liqui
dadores investigadores, unifique 
en el grupo regional los procedi
mientos de investigación y á la 
vez, y ésta será su misión más 
preeminente, uniforme con recto 
sentido jurídico la práctica de las 
liquidaciones, llegando á la en
traña del servicio técnico, corri
giendo errores, prácticas viciosas 
ú omisiones, hoy inevitables por 
la disgregación que lleva consigo 
el funcionamiento de tan nume
rosas Oficinas, dotadas de iguales 
atribuciones y competencia, so
bre las cuales ha sido imposible, 
hasta la creación del actual orga
nismo, la inspección inmediata 
del Centro directivo que por me
dio de Agentes directos observase 
perióiieameute y recibiera infor- 
ciones del proceso social y econó
mico de un impuesto que, más 
que otro alguno, afecta á la vida 
civil del ciudadano, y por ello se 
sustrae con más facilidad á la in
tervención de la Administración 
pública como materia de renta 
del Presupuesto general del Es
tado.

Necesaria consecuencia de la 
organización que ahora se esta
blece, es fijar de modo que no 
ofrezca duda alguna, la competen
cia de las Oficinas liquidadoras, 
que son á la vez investigadoras, 
evitando que una errónea inter
pretation de las disposiciones vi-

1 gentes pudiera ser obstáculo alor- 
Í denado desenvolvimiento del ser- 
’ vicio. A esta necesidad se atien- 
i de aclarando un precepto que, 
‘ aun cuando se hallaba ya consig

nado en el art. 11 del Real decre
to de 22 de Enero de 1907, se
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prestaba á confusiones por los tér
minos de so redacción, En lo su
cesivo ya no será discutible que 
sólo los documentos públicos po
drán fijar la competencia en el 
lugar en que se autoricen ú otor
guen y por tanto, que las decla
raciones privadas que han de ser 
base de las liquidaciones provi
sionales, han de presentarse ne
cesariamente en la Oficina liqui
dadora del lugar en que ocurra el 
fallecimiento del causante.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 
1908,—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Augusto Gomátes Se
sada.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponerlosiguieute:
Artículo l.° El servicio de 

investigación técnica del impues
to do derechos reales y transmi
sión de bienes, qne organizó el 
Roal decreto de 22 de Enero de 
1907, se dividirá en lo sucesivo 
en dos Secciones, que se deno
minarán respectivamente Sección 
Investigadora y Sección Inspec
tora de la Investigación y del 
Impuesto, siendo Jefe superior de 
ambas el Director general de lo 
Contencioso del Estado, por dele
gación del Ministro de Ha
cienda.

Art. 2.° A los efectos de la 
investigación ó inspección del 
impuesto do derechos reales, el 
territorio de la Península ó islas 
adyacentes se divide en seis re
giones, que comprenderán:

La primera, las provincias 
de Baleares, Barcelona, Ceroua, 
Huesca, Lérida, Tarragona y Za
ragoza.

La segunda, las de Alava, Bur
gos, Guipúzcoa, Logroño, Nava
rra, Palencia, Santander, Soria 
y Vizcaya,

La tercera, las de Avila, Cá
ceres, Ciudad Real,Cuenca, Gua
dalajara, Madrid, Toledo y Se
govia.

La cuarta las de Albacete, Ali
cante, Castellón, Murcia, Teruel 
y Valencia.

La quinta, las deCoruña, Leoo, 
Lugo, Orense, Oviedo, Ponteve
dra, Salamanca, Valladolid y Za- 
mora.

Y la sexta, las de Almería, Ba
dajoz, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga 
y Sevilla.

Se autoriza al Director general 
de jo Contencioso para determi
nar la capitalidad de cada una de 
estas regiones y para modificar 
la division de las mismas, aten
diendo á las necesidades del ser
vicio.

Art. 3.° Auxiliarán el servicio 

de investigación los organismos 
de la Administración económico 
provincial y las autoridades y 
funcionarios del orden civil, judi
cial y administrativo, cumplien
do los deberes y obligaciones que 
respectivamente les imponen la 
ley y el Reglamento dei impues- S 
to de derechos reales y las demás ¡ 
disposiciones complementarias, j 
bajo las responsabilidades estable- ? 
cidas en las mismas. j

Art. 4.° El servicio enoomen- S 
dado a la Sección investigadora, | 
comprenderá el descubrimiento 
de la riqueza oculta y la fijación í 
del verdadero valor de los bienes » 
y derechos transmitidos, reali- j 
zándose en las capitales de pro- 
vincia por las Abogacías del' Es- ’ 
tado, bajo la dependencia de los ? 
Inspectores regionales, y por los j 
Liquidadores del impuesto en el | 
territorio que comprenda él res- j 

1 pectivo Registro de la propiedad, ’ 
! bajo las inmediatas órdenes de la

Abogacía del Estado de la pro- * 
| vincia. ' t

Art. 5/’ La sección Inspecto
ra de la Investigación y del Im- J 
puesto, tendrá como funciones 
propias:dirigir'losprooedimientos ; 
de investigación, uniformar la 
práctica de las liquidaciones y 
vigilar los servicios, y será de- ; 
sempeñada por los Abogados del i 
Estado que, con el carácter de j 
Inspectores regionales se desig- Í 
nen al efecto por el Director ge- 1 
neral de lo Contencioso,de quien, 5 
para este servicio, dependerán in- ! 
mediatamente. Eu casos de au- | 
sencia ó enfermedad, el Inspec- ? 
tor será sustituido por el Aboga- ¡ 
do del Estado que el Director í 
designe, ó interinaments por el ‘ 
que corresponda con arreglo á las : 
disposiciones del Reglamento or- i 
gánico dei Cuerpo. 1

Art. 6.“ La investigación se ; 
verificará utilizanio los medios i 
establecidos en el Reglamento 
del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, y por aho
ra, por el sistema de fichas ó tar
jetas para acumular datos, que
dando autorizado el Director ge
neral de lo Contencioso para mo- 
dificario ó sustituirlo, total ó 
parcialmente, con otro que so 
considere más ade mado á las con
diciones especiales de cada pro
vincia.

La Dirección general de loCon- ¡ 
tencioso circulará oportunamente j 
las Instrucciones y modelo de 1 
tarjetas y estados que el desen
volvimiento dei servicio re
quiera.

Art. 7.“ El Director dele Con
tencioso, además de las atribu
ciones generales anejas al cargo ‘ 
de Jefe superior del;‘servicio, ten
drá especialmentejas siguientes:

L’* Cuidar de que se cumplan 
las disposiciones oficiales referen
tes á la investigación, dictando 
para ello las órdenes oportunas

2 .*^ Resolver las dudas ó con
sultas que los encargados de la 
inspección formulen reglamen- 
tariapaente.

3 .^ Acordar cuantas disposi
ciones sean necesarias para el 
exacto cumplimiento de las me
didas adoptadas con referencia 
á la investigación ó inspección.

4 .® Visitar personalmente ó 
delegar en otro funcionario del 
Cuerpo do Abogados del Estado, 
para que practique las vistas de 
Inspección que estime oportunas 
á las Oficinas de todos los órdenes 
encargadas de la investigación ó 
de la inspección del impuesto.

5 .^ Cuidar de que los Inspec
tores regionales y los Abogados í 
del Estado de las capitales de pro- ; 
vincia visiten las Oficinas inves
tigadoras en las épocas estable
cidas.

6 .® Proponer al Ministerio ó 
imponer, cuando le corresponda, 
las correeciones que reglamonta- 
riamente procedan.

^rt. 8.° Los Inspectores regio
nales tendrán los deberes y atri
buciones siguientes:

I.“ Comnoicarsecon el Centro 
directivo y con las' Abogacías del 
Estado y Oficinas liquidadoras de 
su region, exigióndoles remitan j 
los datos y antecedentes necesa
rios papa conocer si la acción in- j 
vestigadora recibe el impulso de- j 
bido y se ajusta á las órdenes ó i 
instrucciones dictadas por la Su- 1 
perioridad. ;

2 .'’ Comunioarse contodas las j 
Autoridades del orden judicial ó [ 
del administrativo. 1

3 .” Remitir á la Dirección ge- j 
neral de lo Contencioso, en los j 
plazos que se señalen, los datos y | 
estados que se determinen relati
vos al servicio del impuesto en í 
general y especial de la investi- ■ 
gacion. . j

4 .® Visitar, al menos una vez j 
cada semestre, todas las Aboga- 1 
cías del Estado de la region y 1 
aquellas Oficinas liquidadoras de ; 
partido que sea conveniente por i 
las noticias que haya podido reu- 1 
nir, extendiendo la oportuna acta ! 
del resultado y desempeñar cuan- j 
tas comisiones y servicios extra- ? 
ordinarios se le encomienden por j 
la Dirección general. j

En el cuusplimiento de estos : 
servicios se ajustarán los Inspec- 1 
toros a las instrucciones genera- 1 
les ó especiales que la Superjori- j 
dad les comunique. .j

5,°' Poner en conocimiento 
del Centro directivo antes de co- j 
menzar las vi.sitas ordinarias, la 5 
fecha en quo se propone hacerlas, 
y dar cuenta de su llegada á cada 1 
una de las Oficinas visitadas y de | 
la fecha en que t-ermine su come
tido en ella, haciendo las indica- j 
cienes oportunas acerca det resul- ! 
tado do dichas visitas y estado de j 
los servicios y proponiendo aque
llas medidasque proceda adoptaré 
disponiendo las que desde luego 
sean necesarias para encauzar ó 
impulsar la gestion investiga
dora,

6 .“ Redactar trimestralmente 
una Memoria detallando el esta
do de los servicios en las Oficinas 1 
de su region, señalando los ade- ? 

lautos obtenidos en el período que 
comprenda, y proponiendo, en su 
caso, los medios qne considere 
adecuados para corregir las defi
ciencias ó faltas observadas.

7 .“ Vigilar constantemente 
la recaudación del impuesto-, ha
ciendo las' advertencias oportu
nas á las Abogacías del Estado 
y Oficinas de partido, para que 
no se demore la percepción de 
cuotas, se active la acción ejecuti
va contra los morosos y se ingre
se cuantas canti-dades correspon
dan al Tesoro.

8 .“ Cuidar de que se propon
gan las correcciones reglamenta
rias contra los infractores de la.s 
disposiciones vigentes en el ser
vicio de investigación.

Art. 9.“ Los Abogados del Es
tado en las capitales do provincia, 
además dedas funciones que les 
encomienda el Reglamento orgá
nico del Cuerpo y el del impues
to, cumplirán las órdenes que les 
comuniquen la,Dirección general 
y los Inspectores regionales á co
ya demarcación pertenezcan, y 
tendrán, en lo que respecta el ser
vicio de investigación, los debe
res y atribucioues siguientes:

1 ." Cuidar de que les sean 
remitidos puntualmente por los 
Jueces municipales y Secretarios 
judiciales. Notarios, Alcaldes, 
etc., de la capital y pueblos que 
comprenda el partido de la mis
ma, los estados, índices y relacio
nes prevenidas en el Reglamento 
del impuesto, que deberán ajus
tarse á los modelos oficiales.

2,° Examinar, así los índices 
notariales, como las relaciones de 
fallecidos, á fin de eliminar, ajus
tándose à las instrucciones que 
se dicten, los documentos ó nom
bres de fallecidos que proceda; de 
los primeros, por no estar sujetos 
á gozar de exención ó por haber 
sido presentados á liquidación y 
de los segundos, por no estar com
prendidos en la investigación,! 
tenor de las reglas que dicte la 
Dirección general.

3/ Redactar y colocar ordena
damente las tarjetas ó fichas co
rrespondientes á contratos ó actus 
entre vivos y las referentes à fa
llecidos; atendiendo para la clasi
ficación de unas y otras á las ins
trucciones que dicte la Dirección 
general.

4.” Anotar oportunamente en 
las tarjetas las prórrogas de plazo, 
tanto ordinarias como extraordi
narias, que se otorguen y hagan 
referencia á documentos que de
ban liquidarse en la capital, y 
comunicar de oficio, á su tiempo 
debido, á las respectivas Oficinas 
de investigación en los partidos, 
las que deban surtir efectos en 
ellas.

5 .® Gestionar ía presentación 
de los documentos y la declara
ción de los actos comprendidos en 
las tarjelas de investigación, una 
vez llegado el plazo en que deba 
satisfacerse el impuesto, dando 
detallada cuenta de las diligen' 
cias que practiquen y de sus re-
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saltados al Inspector regional, a « 
fin de quo tome nota y coadyuve 
en su caso con su superior autori
dad al mejor éxito de la gestion.

6° Practicar las diligencias 
de investigación que estén preve
nidas ó se prevengan, ajustándo
se á la modelación que establezca j 
la Dirección general, hasta con
seguir el ingreso de las sumas | 
devengadas por la Hacienda ó la : 
declaración de insolvencia dolí 
contribuyente, en su caso.

7 .° Comunicar en la última 
decena de cada mes al Inspector 
regional las fechas de los venci
mientos do plazo que correspon
dan al mes inmediato siguiente, 
examinando al efecto las tarjetas 
formadas en su Oficina.

8 .“ Anular en la forma que se 
ordene por la Superioridad las tar
jetas ó fichas en que se comprue
be la presentación á liquidar ó el 
pago del impuesto, antes del pla
zo en que deba comenzar la in
vestigación ó en que proceda la 
anulación como consecuencia de 
la acción investigadora ejercida.

9 .® Realizar idénticas funcio
nes investigadoras á las enumera
das para los contratos y relacio
nes de fallecidos, con las noticias 
que las Autoridades judiciales y 
administrativas le suminitren, 
en cumplimiento de lasobligacio- 
nes que les impone el Reglamen
to del impuesto.

10 .® Comunicarsa constante
mente con las Oficinas investiga
doras de partido para conocer el 
estado de los servicios, resolvien
do las dudas ó consultas que se 
ofrezcan y consultando á su vez 
las que por su importancia lo re
quieran con el Inspector regio
nal.

11 .® Proponer á quien regla- 
mentariamente corresponda acor
darías, las correcciones disciplina
rias establecidas para los infracto
res de las disposiciones vigentes 
sobre investigación, ateniéndose 
para ello á lo preceptuado en el 
Reglamento del impuesto.

12 .® Visitar, cuando menos 
una vez al año, las Oficinas Üqui 
dadoras en los partidos do su pro
vincia, poniéndolo previamente 
en conocimiento del Inspector re
gional, para, que éste lo comuni
que á la Dirección general y ate
niéndose siempreá las instruccio
nes generales que al efecto se 
dicten ó á las especiales que las 
condiciones de las Oficinas requie
ran.- ;

El resultado que ofrezca la vi
sita se consignará en el acta opor
tuna. Las observaciones que le 
sugiera aquélla, las omisiones que 
note ó las faltas que descubra, las 
pondrá inmediatamente en cono
cimiento del Inspector regional.

13 ." Formar con sujeción á 
los modelos que se establezcan y 
remitir mensualmente al Inspec
tor regional, los estados resúme
nes que se determine, como me
dio de dar á conocer el desarrollo 
del servicio de investigación en 
la provincia.

Art. 10. Los Liquidadores del i 
impuesto de derechos reales yj 
transmisión de bienes de los par
tidos, desempeñarán la función 
investigadora dentro de su de
marcación, corespondiéndoles es 
peciaimonte los siguientes debe
res y atribuciones:

1 .® Cuidar de que les sean 
remitidos puntualmente Jpor las 
Autoridades y funcionarios de 
los pueblos que comprendan su 
demarcación, los índices y rela
ciones prevenidos en el Regla
mento del impuesto y de que se 
ajusten á los modelos oficiales.

2 .° Examinar las relaciones 
de fallecidos ó índices notariales, 
para eliminar los documentos ó 
nombres, que deban serio confor
me á las instrucciones que para 
este servicio se dicten.

3 .° Redactar y colocar orde
nadamente las tarjetas ó fichas 
correspondientes á contratos ó ac
tos entre vivos y las referentes á 
fallecidos, y haciendo constar en 
ellas, las circunstancias que pue
dan modificar su colocación, co
mo son las prórrogas ordinarias y 
extraordinarias, tan pronto como 
tengan noticia de ella.

4 .° ' Practicar las gestiones 
oportunas para que tenga lugar 
la presentación de los documentos 
y Ijj declaración de los actos in
cluidos en las tarjetas, vencido 
que sea el plazo; y efectuar cuan
tas diligencias la sugiera su celo 

1 á fin de conseguir el ingreso de 
las sumas devengadas por la Ha
cienda en los actos y contratos 
que, por no haborse presentado 
oportunamente, hayan sido obje
to de investigación.

5 .® Anular en la forma que le 
ordene la Abogacía del Estado las 
tarjetas ó fichas en que se com
pruebe que es ya innecesaria la 
investigación ó que por conse
cuencia de ésta procede la anu
lación.

6 .® Realizar las funciones in 
vestigadoras procedentes con los 
datos y noticias que le comuni
quen las Autoridades judiciales y 
administrativas, en cumplimien
to de la obligación que los impo
ne él Reglamento del impuesto.

7 .” Consultar á la Abogacía 
del Estado en la provincia cuan
tas dudas le sugiera el servicio 
de la investigación, y darle cuen
ta de las omisiones ó faltas que 
observe por parte de las Autorida
des y funcionarios que deban fa- 
cilitarle datos ó antecedentes, pa
ra que dicha Oficina bien por sí ó 
con la mayor autoridad del Ins
pector regional, subsane las pri
meras ó imponga el debido co
rrectivo á las segundas.

8 .® Las Oficinas de investiga
ción en los partidos remitirán, 
dentro de la segunda decena de 
cada mes, á la Abogacía del Es
tado de su provincia, un estado, 
en el que hagan constar los índi
ces y relaciones recibidos duran
te el período mensual que el es
tado comprenda, las tarjetas for
madas en el mismo, .expresando 

los indices ó relaciones á que se 
refieran; los vencim’ientos que 
den lugar á iniciar la acción in
vestigadora en el mes siguiente 
al del estado; las tarjetas que se 
hallen investigando; las anuladas 
en el mes del estado; y las causas 
delà anulación, y el importe de 
las sumas recaudadas por todos 
conceptos como consecuencia de 
la investigación.

Art, ll. Los Liquidadores del 
impuesto en los partidos, perci
birán la parto que reglameata- 
riamente les corresponda en las 

J multas que, á consecuencia de 
las gestiones investigadoras que 
realicen, so impongan á los con
tribuyentes.

Las cantidades que par tal con
cepto debieran corresponder á 
los Abogados del Estado, Liqui
dadores en las capitales, ingresa
rán directamente en el Tesoro.

Art. 12. ' Los Inspectores regio
nales y los Abogados del Estado, 
Investigadores en las provincias, 
percibirán por las visitas, tanto 
ordinarias como extraordinarias 
que realicen, las dietas y gastos de 
locomoción que los Reglamentos 
y disposiciones vigentes ó los que 
en lo sucesivo se dicten, asignen 
á los Inspectores de Hacienda.

Art. 13. Continuarán remi- 
tiéndose mensualmente á las Ofi
cinas liquidadoras respectivas:

El estado de los juicios de tes
tamentaría y ab intestato aproba
dos en dicho período, á que se re
fiere el artículo 141 del Regla
mento del impuesto; la relación 
circunstanciada de fallecidos yJa 
de inscripciones que verifique la 
Dirección general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado, comprendidas en el 
art. 146 del mismo Reglamento.

Art. 14. Sólo serán compe
tentes para liquidar las transmi
siones por causa de muerte, á 
elección de los interesados, la Ofi
cina liquidadora á que correspon
da el lugar en que se otorgue el 
documento público correspon
diente, ó la del en que haya ocu
rrido el fallecimiento del causan
te, quedando por tanto modifica
da en tal sentido, la regla 2.*^ del 
art. 55 del Reglamento provisio
nal de 10 de Abril de 1900.

Las liquidaciones parciales po
drán practicarse en la Ddeina li
quidadora del lugar en que so 
hallen situados el metálico ó los 
valores que hayan do ser objeto 
de ollas, pero no fijarán la coin 
potencia á los efectos do la liqui
dación. provisional ó. de ,1a defi
nitiva.

Art. 15. La Dirección general 
de lo Contencioso del Estado dic
tará las instrucciones precisas 
para el cumplimiento de e^te 
decreto y todas aquellas que la 
necesidad exija ó la práctica 
aconseje.

Articulo transitorio. Las dispo
siciones de este Decreto comen
zarán á regir en 1.® de Enero 
de 1909.

En la primera quincena del co

rriente mes de Diciembre, los ac
tuales Investigadores regionales 
del impuesto, remitirán á las 
Abogacías del Estado en las pro
vincias, todos los datos y antece
dentes relativos á la investiga
ción qué obren en su poder y co
rrespondan á cada una de ellas.

Los Abogados del Estado, pro
cederán dentro de los diez dias 
siguientes del misnio mes, á cla
sificar y remitir á las Oficinas 
liquidadoras en los partidos, los 
datos que á las mismas pertenez
can de los enviados por el Inves
tigador regional.

Los Investigadores regionales 
darán cuenta al Centro directivo 
del cumplimiento del servicio 
antes del día 31 del presente mes.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, HugusZo Q-onsales 
Besada.

(Cíaceta del 8 de Diciembre de 1908.)

«miffl paoirat.
Núm. 3.481.

(oUen# eivii de la. ' j.
Circular número 175.

Debiendo este Grobierno remi
tir dentro del mes actual al Mi
nisterio de la Gobernación, en 
cumplimiento de lo por él man
dado, un estado de los Estableci
mientos de Bmeficencia que es
tén sostenidos con fondos pro
vinciales ó municipales que exis
tan en la provincia; encargo á los 
señores Alcaldes de ella que an
tes del día 28 del actual, remitan 
á este Gobierno relación da los 
establecimientos de tal índole 
que existan en sus localidades 
respectivas, ajustada en un todo 
al modelo que á continuación se 
inserta, y les ruego la mayor 
exactitud y puntualidad en la 
práctica de este servicio, porque 
dependiendo de ella el cumpli
miento de lo encomendado á este 
Gobierno no disculparé ni retraso 
ni incumplimiento. Los señores 
Alcaldes 'de los pueblos en que 
no existan establecimientos de la 
clase indicada de Beneficencia 
municipal, lo participarán así de 
oficio, con lo cual cumplirán el 
servicio.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1908.

¿I Gobernador,

^Ifreàiï Jaraitl» ^»rtBK¿.
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(ûîiismHDNimi.
NÚM. 3.465.

Puras.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la Secre
tariado este Ay untamiento dotada 
con quinieutas cincuenta pesetas 
de asignación anual, pagadas pór 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes á dicho cargo, presentarán sus 
instancias en está Alcaidia en el 
plazo de diez días, á contar desde 
el que tenga lugar la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

, Puras 16 de Diciembre de 1908. 
-XeI Alcalde, Telesforo Miguel.

Núm. 3.455.
Roales.

Habiendo sido adoptado el con
cierto gremial voluntario como 
primer medio para satisfacer el 

t cupo y recargos por el impuesto 
1 de consumos, sal y alcoholes en 
¡ el próximo año de 1909, se invi- 
| ta á los cosecheros, especuladores 

y tratantes de las especies grava
das por la Tarifa vigente, para 
que le soliciten en forma dentro 
de los ocho días siguientes á la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia^ 

E pues de uo hacerlo, se entenderá 
1 que renuncian á sus beneficios y 

se intentará el arriendo á venta 
libre. '

Roales á 11 de Diciembre de 
1908.—El Alcaide, Celestino Ca- 
donas. ,

Be
ne

fic
en

ci
a (1

)

ANUNMIALES.
Consejo de Vigilancia de la 
Granja Escuela de Agricultura 
Regional de Castilla la Vieja.

Conforme con ló dispuesto en 
el artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desde es
ta fecha queda abierto el (Concur
so para proveer diez plazas do 
alumnos internos con el haber 
anual de qcHnientas cuarenta y 
siete, pesetas cincuenta céntimos.

Los aspirantes á dichas plazas 
lo solicitarán desde la fecha de 
este anuncio hasta el día 31 del 
corriente mes dirigiendo una ins
tancia al limo. Sr. Presidente del^ 
Consejo de Vigilancia D. Anto
nio Jalón.

Las condiciones necesarias pa
ra ser agraciados son: .

1 .^ Ser natural de alguna de, 
las provincias do Avila, Burgos, 
Segovia y Valladolid.

2 .^ Tenor más de quince y 
menos de veintiún años y serán 
preferidos los adolescentes reco
mendados por instituciones de 
Patronato.

La inauguración de esta En
señanza tendrá lugar el día 11 del 
próximo mes de Enero de 1909.

Valladolid 10 de Diciembre-de 
1908.—El Ingeniero Secretario, 
Manuel de Gardoqui.

» NuM. 3.468.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 5 de 
Enero próximo á las once horas, 

1 tendrá lugar en este Parque un 
■ concurso con objeto de adquirir- 
j los artículosqueácontinuncion se" 

expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósito del 
mismo endji Plaza de Lugo y Fe
rrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 

! bien en la Dirección de este 
! Parque en el citado día y hora, ó 

en lasComisarias deGuerradeLu- 
go y Ferrol, hasta dos días antes 

1 al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,álos cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parqueó De- 
pósito. La entrega de los artícu- 

1 los que se aidquieran se hará 
1 dentro del mes de Febrero por los 
j vendedores ó sus representantes, 
| quienes quedarán obligados á res- 
f ponder de la clase y cantidad de 
i aquéllos hasta el ingreso en los 
j almacenes de la Administración 
i* Militar, entendióndose que di- 
i chos artículos han de reunir las 
! condiciones que se requieren 
i para el suministro, siendo árbi- 
j tros los funcionarios administra

tivos encargados de la gestion, 
! para admitirlos ó desecharlos 

como únicos responsables de su 
1 calidad aun cuando hubiesen creí- 
E do conveniente asesorarse del dic- 
* tamén de peritos.
j La Coruña 17 de Diciembre de 
í 1908.—El Director, Juan 8an- 

chez.
í Artículos qiie son objeto del concurso. 
í Para La Cor uña.

Harina de l.'^ clase 
Cebada de id. . . ^Precio por 

/ quintal mé-Paja trillada de trigo. ., 4uiul 
Leña.. ......! trico. 
Carbón de cok. . .

Rara Ferrol.
Cebada de 1.® clase. .
Baja trillada de trigo. /trico.

Para Lugo.

por 
mé-

porCebada de 1.^ clase.. £
Paja trillada de trigo. . T^^J'^"

i - ■,..■... .^<1—  —_

¡ ««osjoflm
j HALLAZGO
j De un perro grande color gris 
S obscuro.
| Elque acredite ser su dueño 

puederecogerle Pasión, 10, tienda,, 
previo pagO'de los gastos.
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